
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

siete de octubre de dos mil veinte 
Expediente 500013103002 2018 00366 00 

 

 

Se admite el llamamiento en garantía efectuado por la demandada Clínica San Lucas 

Ltda. a Jorge Norberto Arbeláez Castaño, según lo dispuesto por el precepto 64 del 

Código General del proceso, en concordancia con los artículos 65 y 66 de la misma 

normativa. 

  

Se ordena correr el traslado del llamamiento en garantía por el término de veinte (20) 

días, de conformidad con lo establecido por el referido canon 66 procesal. 

 

Se dispone notificar esta providencia al llamado en garantía dentro del término de ley 

y en la forma prevista por los artículos 291, 292 del Estatuto General del Proceso y 8 

del Decreto 806 de 2020, so pena de tenerlo por ineficaz, acorde con lo dispuesto por 

el inciso primero del artículo 66 del Código General del Proceso.   

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado No.    54   del    8-10-2020,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  
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